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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

 
 
 
 
 
PAÍS:   Uruguay       FECHA:  10 de octubre de 2022 
 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:  IC URU20007-1338 “Consultor/a local de apoyo a la implementación de 

Sistema de Alerta Temprana (SAT) Multiamenaza en Uruguay” 
 
NOMBRE DEL PROYECTO:   Proyecto URU/20/007 “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Emergencias 
para la gestión integral del riesgo” 
 
PERÍODO DE LOS SERVICIOS:  6 meses   
 
LUGAR DE DESTINO:  Uruguay   
 
La propuesta deberá remitirse en idioma español, haciendo referencia al proceso abajo indicado y debe 
hacerse llegar vía correo electrónico a la dirección indicada hasta máximo el día 24 de octubre de 2022 hasta 
las 11:00 hs (Hora Oficial de la República O. del Uruguay). No se recibirán propuestas que se presenten 
posteriores a esta fecha. 
 
Al enviar su oferta, asegúrese que la misma se encuentra libre de cualquier virus o archivo dañado y que su 
peso no exceda 30MB por envío, máximo dos envíos. 
 
Referencia: IC URU20007-1338 “Consultor/a local de apoyo a la implementación del Sistema de Alerta 

Temprana (SAT) Multiamenaza en Uruguay” 
 Correo electrónico:   adquisiciones.uy@undp.org 

Sitio web Adquisiciones PNUD:  https://www.undp.org/es/uruguay/adquisiciones 
 
Cualquier solicitud de aclaración o consulta adicional deberá enviarse a más tardar el 17 de octubre de 2022.  
La solicitud de aclaración debe enviarse a la dirección de correo electrónico arriba indicada. Se responderá 
en forma electrónica, sin identificar la fuente. Las respuestas se publicarán a más tardar el día 19 de octubre 
de 2022 en el sitio web del PNUD Uruguay. 
 
Los procedimientos para adquisición de los servicios objeto de este llamado serán los que aplica el Programa 
de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  
 
Cualquier oferta recibida de 2 o más personas conjuntamente, será rechazada.  
 
No se publican valores referenciales de los concursos y se promueve la libre competencia entre los/las 
participantes.  
 
En el marco de la igualdad de género, se alienta a mujeres y hombres a aplicar para este proceso de 
selección. 
 
 
 

mailto:adquisiciones.uy@undp.org
https://www.undp.org/es/uruguay/adquisiciones
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1. ANTECEDENTES, OBJETIVOS, CONDICIONES 
 

✓ Anexo 1 – Términos de Referencia, inicializados/firmados en señal de aceptación  
✓  
2. DOCUMENTOS A SER INCLUIDOS EN SU PROPUESTA 
 

Se deberán presentar los siguientes documentos, debidamente identificados y firmados.   

✓ Anexo 1 – Términos de Referencia, inicializados/firmados en señal de aceptación  

✓ Anexo 2 - Carta del Oferente para la confirmación de interés y disponibilidad, debidamente 

completada y firmada. 

✓ Anexo 2 – Desglose de Costos    

       La propuesta económica debe indicar el precio fijo, todo incluido para el contrato y todos los costos 

relacionados (ej: papelería, viáticos o dietas, seguro médico, etc.), apoyada en un desglose detallado 

de los gastos, utilizando la plantilla adjunta al modelo de Carta de Confirmación de Interés.    La 

moneda de la propuesta será pesos uruguayos. 

✓ Curriculum Vitae (mediante el que se pueda determinar el cumplimiento de los criterios y 

subcriterios de evaluación) 

✓ Constancia de afiliación BPS/DGI/Caja Profesional vigente  

✓ Copia de Documento de Identidad ó Pasaporte 

✓ Datos de Beneficiario – información de nombre, documento de identidad, dirección completa y 

teléfono de un beneficiario a ser incluido en los datos del contrato, en función a la cláusula 5 del 

mismo.  

✓ Carné de Salud ó Certificado Médico de aptitud laboral  

✓ Anexo 3 – Declaración de Salud. 

 

Si un postulante es contratado por una organización/compañía/institución y tiene previsto que su 

empleador cargue una tasa de gestión por cederlo al PNUD en concepto de Acuerdo de Préstamo 

Reembolsable (RLA), el solicitante debe indicarlo en este momento y asegurarse de que esos costos 

estén debidamente incluidos en la propuesta financiera que se envíe al PNUD.   

 
CONSIDERACIONES 
▪ Inelegibilidad:  en el evento que el nombre del consultor/a se encuentre incluido en la Lista de 

Proveedores suspendidos o inelegibles del PNUD/Naciones Unidas, la propuesta será rechazada. 
 

▪ Viajes fuera del lugar de la consultoría:  todos los gastos de viajes deben ser incluidos en su propuesta 
financiera. Esto incluye todos los viajes para incorporarse a la oficina/o viajes durante la consultoría en 
caso de que apliquen.  En general, PNUD no aceptará los costos que excedan las tarifas en clase 
económica.  En el caso de que un Contratista Individual desee viajar en una clase más alta, él/ella puede 
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hacerlo utilizando sus propios recursos.   En el caso de que surja un viaje imprevisto como parte de la 
consultoría, el pago de los gastos de viaje, alimentación y gastos terminales deben ser acordados 
previamente y por escrito, entre el PNUD y el Contratista Individual, y serán reembolsados utilizando los 
formularios correspondientes (F10) según las normas PNUD. 

 
▪ Examen de salud:  si cuenta con 65 años o más y la consultoría incluye viajes, debe presentar exámenes 

de salud que incluyan exámenes de Rayos X, los cuales deben estipular si están en condiciones para 
trabajar.   Los costos de estos exámenes corren por cuenta del consultor/a. 

 
▪ Consultor/a local:  la persona a contratar deberá ser ciudadano/a uruguayo/a (natural o legal), o 

extranjero/a residente con domicilio constituido y ánimo de permanecer en el territorio de la República 
Oriental del Uruguay durante todo el tiempo que las tareas implicadas en el contrato lo requieran. 
 

▪ En caso de funcionarios/as público/a o mantener vínculos contractuales con organismos del Estado a 
excepción de la Universidad (docencia), existen ciertas condiciones para la contratación.  
 

 
ANEXOS de la bases y condiciones  
ANEXO 1 – TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANEXO 2 - CARTA DEL OFERENTE y DESGLOSE DE COSTOS  

ANEXO 3 – DECLARACION DE SALUD 

ANEXO 4- MODELO DE CONTRATO Y CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION 
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ANEXO 1 
TERMINIOS DE REFERENCIA 

  

I. INFORMACION SOBRE LA CONSULTORIA 

 
Título Consultor/a local de apoyo a la implementación de Sistema de Alerta Temprana (SAT) Multiamenaza 
en Uruguay  
Supervisor/a:  Analista de Programa  
Tipo de Contrato:  Contrato Contratista Individual (IC) 
Duración del contrato:  6 meses  
Lugar de la Consultoría:  Lugar del consultor/a - Uruguay 
Fecha de inicio:  se estima segunda quincena de noviembre de 2022 
 

II.  ANTECEDENTES 

Proyecto URU/20/007 “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Emergencias para la gestión integral del 
riesgo” 
 
• El Sistema Nacional de Emergencias (Sinae) del Gobierno de la República Oriental del Uruguay en 
función de su Política Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Emergencias y Desastres en Uruguay 2019-
2030 (Decreto Nº 66/020), en particular el eje Producción y Gestión de conocimiento e información sobre 
el riesgo de emergencias y desastres, en el punto 3.1.2. indica que “se desarrollará un Sistema Nacional de 
Alertas Tempranas basado en la identificación y articulación de dispositivos existentes… poniendo como 
prioridad el acceso a la información de la alerta en la población directamente expuesta”, por lo que está 
interesado en promover la implementación de sistemas de alerta temprana multiamenaza (o multirriesgo) 
en el país, respondiendo además a los compromisos internacionales asumidos en el Marco de Sendai 2015-
2030. Para ello ha solicitado el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
teniendo como base la alianza estratégica de ambas instituciones orientadas a la reducción de riesgos de 
desastres.   
 
• La alerta temprana es uno de los principales elementos de la reducción del riesgo de desastres. La 
misma puede contribuir a minimizar los impactos de los eventos adversos, ya sea disminuyendo los impactos 
económicos y materiales, e incluso evitando la pérdida de vidas. Se entiende un SAT como un sistema 
integrado de vigilancia, previsión y predicción de amenazas, evaluación de los riesgos de desastres, y 
actividades, sistemas y procesos de comunicación y preparación, que permita a las personas, las 
comunidades, los gobiernos, las empresas y otras partes interesadas a adoptar las medidas oportunas para 
reducir los riesgos de desastres con antelación a la ocurrencia de sucesos peligrosos. 
 
• A través de una pasantía de la Université Paris I Panthéon Sorbonne realizada en la Dirección Nacional 
de Emergencias del Sinae entre febrero y mayo de 2016, se realizó una aproximación a la sistematización de 
los sistemas de alerta temprana existentes en el país en ese entonces, la información que producían, los 
posibles sistemas de alerta temprana faltantes, el agrupamiento de los mismos en función de posibles 
optimizaciones y familiaridad, la posibilidad de articulación de todos en un Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas (punto 3.1.2. del Decreto Nº 66/020), desde una perspectiva centrada en la vulnerabilidad de 
los territorios y abordando sistemas de alerta temprana de tipo cuantitativo y cualitativo. En aquella 
oportunidad se definieron seis agrupamientos: riesgos derivados del clima (granizo, vientos fuertes, heladas, 
inundaciones, sequías, incendios forestales y de campo); riesgos en el sector agropecuario (climáticos, 
ambientales, económicos, sanitarios, productivos, sociales, geofísicos y físicos, incendios forestales y de 
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campo); riesgos en el sector salud (enfermedades, epidemias, sanitarios, hospitales y recursos, calidad del 
agua, calidad del aire);  riesgos en el sector de producción de energía (electricidad, seguridad de represas, 
eólica y solar, petróleo, gas, fuel oil); riesgos de infraestructuras (transportes, infraestructuras públicas, 
abastecimiento de agua, viviendas, etc.); otros riesgos (mercancías peligrosas, peligro nuclear, incendios 
forestales y de campo, etc.). El estudio señala que los SATs en Uruguay se han concentrado principalmente 
en el monitoreo de fenómenos meteorológicos (i.e. tormentas, lluvias, vientos, olas de calor, olas de frio) y 
la comunicación de advertencias a diferentes niveles de amenaza. Estas advertencias no están vinculadas 
con modelaciones de niveles de riesgo que permitan producir mensajes claros a la población sobre el tipo 
de impacto que estos niveles de advertencia puedan producir y el tipo de reacción que deban activar.  
 
• A través de otra consultoría finalizada recientemente, la Dirección Nacional de Emergencias del SINAE 
obtuvo entre otros productos un listado de las peligrosidades a las que está expuesto el país y posibles 
agrupamientos, que mejora las condiciones de abordaje de ese conjunto de peligrosidades y que puede ser 
útil también para el caso del abordaje del Sistema Nacional de Sistemas de Alerta Temprana a partir de estos 
grupos. También se abordó el desafío de la confección de Atlas multiriesgos a escala local, necesarios para 
la articulación con los sistemas de alerta temprana específicos. 
 
• El SINAE y el PNUD han comenzado una serie de actividades con el objetivo de desarrollar un SAT 
multiamenaza a nivel nacional. En mayo de 2022 organizaron un seminario internacional con el objetivo de 
presentar los antecedentes de Uruguay en la temática y conocer las lecciones aprendidas de Chile, Cuba y 
Ecuador, experiencias que han sido apoyadas por las oficinas de PNUD en estos países.   
 
• Esta consultoría se enmarca en esta primera etapa del proceso de diseño del SAT, y tiene como 
finalidad realizar un diagnóstico actualizado del funcionamiento de los SATs vigentes en el país, su 
sistematización y avanzar en su posible integración.  
 
• Mediante el involucramiento de un/a consultor/a y el trabajo articulado a nivel institucional, la 
consultoría apunta a generar conocimientos individuales y participación institucional para fortalecer y dejar 
capacidades instaladas, que apoyen las futuras etapas de desarrollo del Sistema Nacional de SAT en 
Uruguay. 
 

III.  OBJETIVO 

Objetivo General: 
Realizar un diagnóstico actualizado, a nivel nacional, del funcionamiento de los SATs vigentes y un plan de 
trabajo a los efectos de integrarlos e implementar las mejoras necesarias para lograr un Sistema Nacional 
de Alertas Tempranas centrado en la población, los bienes de significación y el ambiente de Uruguay.   
 
Objetivos Específicos: 
1. Realizar un relevamiento de las instituciones, las alertas, los indicadores, los umbrales, los medios 
de comunicación y las recomendaciones vigentes a los efectos de monitorear los principales eventos 
adversos que afectan al país. El mismo deberá tener en cuenta el estado de situación en los cuatro elementos 
de la guía obtenida como resultado de la primera Conferencia sobre de Alerta Temprana Multirriesgo, 
organizada por la Red Internacional de Sistemas de Alerta Temprana Multirriesgos (IN-MHEWS), realizada 
en mayo de 2017 en Cancún (México): (i) conocimiento sobre los riesgos; (ii) detección, vigilancia, análisis y 
predicción de los peligros y consecuencias posibles; (iii) difusión y comunicación de avisos y (iv) capacidades 
de preparación y respuesta. Este último punto iv refiere en Uruguay a los Protocolos Departamentales de 
Respuesta a emergencias y desastres, en particular a su apartado correspondiente a Planes de Actuación; 
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también, a los Protocolos de Respuesta a emergencias y desastres sectoriales a nivel nacional; así como al 
Protocolo de Coordinación General del Sinae frente a emergencias y desastres. 
 
1. Identificar y cuantificar la brecha existente entre los SATs vigentes y las características que deberían 
tener según la Lista de Verificación de la guía “Sistemas de Alerta Temprana Multirriesgos: Lista de 
Verificación”.  
 
3. Desarrollar propuestas de mejoras a los efectos de fortalecer el funcionamiento de los SATs 
existentes e implementar las mejoras necesarias hacia una integración de los mismos a los efectos de contar 
en el mediano plazo con un Sistema Nacional de SATs en Uruguay.  
 
4. Identificar Sistemas de Alerta Temprana que el país no tenga aún. Los criterios para su identificación 
pueden ser: aquellos que sean necesarios por el tipo de peligros que abordan y la importancia para el país, 
o que sean pocos los pasos a dar para disponer de ellos, entre otros. Desarrollar posibles modos de 
integración en un Sistema Nacional de SATs, 
 

IV. ALCANCE 

El/la consultor/a nacional en Sistemas de Alerta Temprana Multiamenaza conducirá un proceso de consulta 

y tendrá como responsabilidad la entrega de la actualización del diagnóstico a nivel nacional y el plan de 

trabajo para lograr un Sistema Nacional de SATs centrado en la población, los bienes de significación y el 

ambiente de Uruguay. El plan deberá identificar la estructura de gobernanza necesaria para la 

implementación del Sistema Nacional de SATs en Uruguay, con la descripción de la gobernabilidad y la 

articulación de los actores que componen los SATs. Se espera que el mismo cuente con una estimación de 

los recursos necesarios para su implementación.  

El término multiamenaza refiere por un lado a la selección de las amenazas importantes que afronta el país, 

por ejemplo, las sequías, inundaciones, incendios forestales y vientos fuertes. Por otro lado, refiere al 

contexto particular en los que pueden producirse los eventos: en cascada o de forma acumulativa a lo largo 

del tiempo, y teniendo en cuenta los efectos relacionados o concatenados entre sí (por ejemplo, sequías e 

incendios forestales).  

El/la consultor/a contará con el diagnóstico realizado por el Sinae en el año 2016, con el apoyo técnico y 

operativo de un punto focal designado por la Dirección Nacional de Emergencias del Sinae de Uruguay, un 

punto focal de PNUD Uruguay y de la Unidad de Reducción del Riesgo de Desastres de la Oficina de Crisis 

del PNUD. Para ello se proponen las siguientes actividades:  

1. Convocar y coordinar el comité de promoción del Sistema Nacional de SATs (el Sinae estará 

encargado de conformar este comité interinstitucional). 

2. Determinar el funcionamiento de un Sistema Nacional de SATs en Uruguay, utilizando como base la 

lista de verificación del sistema de alerta temprana multirriesgos (OMM).  

3. Recopilar información de base a los efectos de realizar el diagnóstico de situación de los SATs 
vigentes en Uruguay que incorpore la información de todos los actores involucrados: los gobiernos 
nacionales, departamentales y municipales-locales, los grupos vulnerables, los medios de 
comunicación, el sector privado, las organizaciones de la sociedad civil y la comunidad académica.  

4. Evaluar el funcionamiento de los SATs existentes en lo que respecta a los cuatro componentes: (i) 

Conocimiento del riesgo, (ii) Detección, vigilancia, análisis y predicción de los peligros, (iii) Difusión 

y comunicación de avisos, (iv) capacidades de preparación y respuesta. Este último punto iv refiere 

https://library.wmo.int/doc_num.php?explnum_id=4576
https://library.wmo.int/doc_num.php?explnum_id=4576
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en Uruguay a los Protocolos Departamentales de Respuesta a emergencias y desastres, en particular 

a su apartado correspondiente a Planes de Actuación; también, a los Protocolos de Respuesta a 

emergencias y desastres sectoriales a nivel nacional; así como al Protocolo de Coordinación General 

del Sinae frente a emergencias y desastres. 

5. Identificar posibles SATs necesarios e importantes para el país que no existan aún y/o que tengan 

muchos pasos avanzados hacia su configuración y sea poco el esfuerzo para su concreción. 

Preparar el reporte de situación de un posible Sistema Nacional de SATs, incluyendo recomendaciones para 
un mejor funcionamiento de los SATs existentes y para la integración de los mismos en un sistema funcional 
nacional. Propuesta de próximos pasos para la implementación de un Sistema Nacional de SATs centrado 
en la población, los bienes de significación y el ambiente de Uruguay.  
 
Se prevé mantener reuniones presenciales en las oficinas del SINAE, del PNUD y de instituciones que 

participen de la iniciativa (todas en las que se identifiquen posibles SATs existentes o a configurar) y, en caso 

que corresponda, misiones al interior del país /*. 

/*Los costos de las misiones al interior del país no deberán ser incluidas en la propuesta financiera del 

oferente. Estos gastos correrán por cuenta del SINAE a través del proyecto URU/20/007. 

V.   PRODUCTOS ESPERADOS 

Se esperan los siguientes productos, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
 

Entregables Plazo de entrega 

Producto 1: Informe que contenga (i) Plan de trabajo, (ii) Metodología y 

estrategia para su implementación 

Dentro de los 25 

días calendario 

Producto 2: Informe preliminar con el diagnóstico a nivel nacional de los SATs 

vigentes con el detalle mencionado en el objetivo específico No 1. Debe incluir la 

brecha existente en cada uno de los componentes con respecto a las 

recomendaciones de la guía de la OMM 

Dentro de los 90 

días calendario 

Producto 3: Informe final con el diagnóstico a nivel nacional de los SATs vigentes 

y plan de trabajo que incluya recomendaciones, próximos pasos y estimación 

económica para la implementación de un Sistema Nacional de SATs centrado en 

la población, los bienes de significación y el ambiente de Uruguay 

Dentro de los 

170 días 

calendario 

Fin de la consultoría  Dentro de los 

180 días 

calendario 

 
La entrega de los Informes será en forma digital mediante correo electrónico.  Será requisito para el pago, 
la aprobación de cada Informe por parte de Analista de Programa del PNUD/punto focal de la Unidad de 
Reducción del Riesgo de Desastres de la Oficina de Crisis de PNUD quien dispondrá de máximo 7 días hábiles 
para revisión y formulación de observaciones. Transcurrido dicho plazo y de no mediar comunicación, el 
producto/hito se dará por aprobado. 
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El consultor/a contará con 3 días hábiles para realizar las modificaciones y/o correcciones que le hayan sido 
solicitadas.   
 
En caso de persistir las observaciones, se repetirá el procedimiento de revisión antes señalado.  Se deberá 
tener en consideración el plazo de finalización del contrato. 
 

VI. SUPERVISION, CONTROLES Y SEGUIMIENTO 

Bajo la supervisión del Analista de Programa del PNUD el/la consultor/a trabajará adicionalmente con las 

instancias gubernamentales para obtener la información necesaria para el logro de los productos señalados 

en esta consultoría. 

El/la Consultor/a contará con sus propios recursos (computador, comunicación) para atender la consultoría. 
 

VII. DURACION, PLAZOS Y FORMA DE PAGO  

A partir de la fecha de inicio del contrato, el plazo de la consultoría es de máximo 180 días calendario.  El 
monto del contrato contempla los honorarios, gastos, estadía, tributos correspondientes, que se requieran 
para las actividades previstas en los Términos de Referencia.     Los pagos se harán efectivos en pesos 
uruguayos, según el siguiente cronograma: 
 

Producto Plazo máximo Porcentaje de 
pago 

Producto 1: Informe que contenga (i) Plan de trabajo, (ii) 
Metodología y estrategia para su implementación. 

Dentro de los 25 
días calendario 

15% 

Producto 2: Informe preliminar con el diagnóstico a nivel 
nacional de los SATs vigentes con el detalle mencionado en el 
objetivo específico No 1. Debe incluir la brecha existente en 
cada uno de los componentes con respecto a las 
recomendaciones de la guía de la OMM.  

Dentro de los 90 
días calendario 

35% 

Producto 3: Informe final con el diagnóstico a nivel nacional de 
los SATs vigentes y plan de trabajo que incluya 
recomendaciones, próximos pasos y estimación económica para 
la implementación de un Sistema Nacional de SATs centrado en 
la población, los bienes de significación y el ambiente de 
Uruguay.  

Dentro de los 170 
días calendario 

50% 

Fin de la consultoría Dentro de los 180 
dias calendario 

-- 

 
Los pagos en pesos uruguayos se realizarán únicamente contra aprobación de los productos y presentación 
de factura / Certificado de Pago emitida a nombre de:  PNUD URU20007, a la cuenta bancaria del Contratista 
Individual.   
 

VIII. PERFIL  

Educación:  

• Licenciatura o Título de Grado en Ciencias Ambientales, Desarrollo Sostenible, Planificación del 
Desarrollo o áreas afines. 
 

Experiencia:  
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• Al menos 5 años de experiencia en gestión de proyectos.  

• Conocimiento de herramientas participativas para el análisis de variables sociales, ambientales e 
institucionales para la planificación del desarrollo. 

• Se valorará experiencia en gestión del riesgo y/o en Sistemas de Alerta Temprana 
 

IX. EVALUACION Y CALIFICACION   

Las ofertas serán evaluadas conforme al método de Puntaje Acumulado, donde la adjudicación del contrato 
se otorgará a aquella oferta que obtenga la mejor combinación técnico-económica. 

 

 
 

EVALUACION TECNICA – PUNTAJE MAXIMO 70 PUNTOS 

0. Revisión documentaria 

− Verificación de documentación presentada  

− Verificación del oferente en Listados de Inelegibilidad de UNGM Global 
Marketplace  

Cumple/N
o Cumple 

1. Educación  
(Sin título=0, Con título=10) 

10  

2. Años de experiencia en gestión de proyectos. 
(Menos de 5 años=0, 5 años=10, 5-10 años=13, 10-15 años=14, más de 15 
años=15) 

15 

3. Conocimiento de herramientas participativas  
(Sin conocimiento teórico y práctico=0, Conocimiento teórico=13, 
Conocimiento práctico=15) 

15 

4. Experiencia en iniciativas de gestión de riesgos y/o en SAT  
(2 puntos por cada iniciativa en la que haya participado, hasta un máximo de 
10) 

10 

5. Entrevista  (*) 
Capacidad de comunicación, manejo del idioma español, motivación, 

enfoque de trabajo, conocimiento de la temática de la consultoría 

(*) Sólo pasarán a Entrevista un máximo de 4 consultores que alcancen un 

mínimo de 30 puntos al valorarse los Criterios 1 al 4 

20  

 

EVALUACION ECONOMICA – PUNTAJE MÁXIMO 30 PUNTOS 
 

El máximo número de puntos (30) se otorgará a la oferta más baja.  Todas las otras 
propuestas consideradas recibirán puntos en proporción inversa, según la siguiente 
fórmula:  
P = 30 (x/y)  
Donde:  
P = puntos de la propuesta económica evaluada 
x = Monto de la oferta más baja 
y = Monto de la oferta evaluada 

 
 
 
 

30 puntos 
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

 
 

ANEXO 2 - CARTA DEL OFERENTE AL PNUD CONFIRMANDO INTERÉS Y DISPONIBILIDAD 
PARA LA ASIGNACIÓN COMO CONTRATISTA INDIVIDUAL (CI) 

 
[Insertar fecha] 

  
 
 
 
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[Ciudad – País] 
 
Estimados Señores,  
Por la presente declaro que: 
 
a) He leído, entendido y acepto los términos de referencia que describen las funciones y responsabilidades 

del proceso de referencia [indicar Ref Número y Nombre de la Consultoría] 
 

b) También he leído, entendido y acepto las Condiciones Generales del PNUD para la contratación de 
servicios de Contratistas Individuales; 

 
c) Por la presente propongo mis servicios y confirmo mi interés en realizar la asignación a través de la 

presentación de mi CV, que he firmado debidamente y adjunto. 
 

d) En cumplimiento con los requerimientos de los Términos de Referencia, confirmo que estoy disponible 
por la duración total del contrato, y llevaré a cabo los servicios de acuerdo a los Términos de Referencia. 

 
e) Propongo realizar los servicios basado en la siguiente tarifa:   

☐ Una suma global fija de (indicar monto y moneda en palabras y en números) FAVOR NOTAR QUE EL 
MONTO GLOBAL DEBE COINCIDIR CON EL DESGLOSE DE COSTOS SOLICITADO MÁS ABAJO EN ESTE 
FORMULARIO], pagadera en la forma descrita en los Términos de Referencia. 

 
f) Para efectos de la evaluación, se incluye en el Anexo 2 el desglose del monto de la suma global fija 

mencionada anteriormente; 
 

g) Reconozco que el pago de las cantidades antes mencionadas se realizará con base a la entrega de mis 
productos dentro del plazo especificado en los Términos de Referencia, los cuales estarán sujetos a la 
revisión del PNUD, la aceptación de los mismos, así como de conformidad con los procedimientos para 
la certificación de los pagos;  
 

h) Esta oferta será válida por un período total de ____ (mínimo 30 días) después de la fecha límite para la 
presentación de ofertas / propuestas;  
 

i) Confirmo que no tengo parentesco en primer grado (madre, padre, hijo, hija, cónyuge/ pareja, hermano 
o hermana) actualmente contratado o empleado por alguna oficina o agencia de la ONU [revele el 
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

nombre del familiar, la Oficina de Naciones Unidas que contrata o emplea al pariente, así como el 
parentesco, si tal relación existiese]; 

 
j) Si fuese seleccionado para la asignación, procederé a (por favor marque la casilla apropiada): 

☐ Firmar un Contrato Individual con PNUD;  

☐   Solicitar a mi empleador [indicar aquí el nombre de la compañía/organización/institución] que firme 
con el PNUD, por mí y en nombre mío, un Acuerdo de Préstamo Reembolsable (RLA por sus siglas en 
inglés y cuyo formato es:  

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/P
ublic/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&a
ction=default).  La persona de contacto y los detalles de mi empleador para este propósito son los 
siguientes:   
______________________________________________________________________________________  
______________________________________________________________________________________ 
 

k) Confirmo que (marcar todas las que apliquen): 

☐ Al momento de esta aplicación, no tengo ningún Contrato Individual vigente, o cualquier otra forma de 
compromiso con cualquier Unidad de Negocio del PNUD; 

☐ Actualmente estoy comprometido con el PNUD y/u otras entidades por el siguiente trabajo:   
 

 
Asignación 

 
Tipo de 
Contrato 

Oficina PNUD / 
Nombre de 
Institución / 
Compañía  

 
Duración 
del Contrato 

 
Monto del Contrato 

     

     

 

☐ De igual manera, estoy esperando resultado de la convocatoria del/los siguiente(s) trabajo(s) para 
PNUD y/u otras entidades para las cuales he presentado una propuesta: 

 

 
Asignación Tipo de 

Contrato 

Oficina PNUD / 
Nombre de 
Institución / 
Compañía  

Duración 
del Contrato 

Monto del Contrato 

     

     

 
l) Comprendo perfectamente y reconozco que el PNUD no está obligado a aceptar esta propuesta; también 

comprendo y acepto que deberé asumir todos los costos asociados con su preparación y presentación, y 
que el PNUD en ningún caso será responsable por dichos costos, independientemente del efecto del 
proceso de selección.   
 

m)   Si usted es un ex-funcionario de las Naciones Unidas que se ha separado recientemente de la Organización:    

☐ Confirmo que he cumplido con la interrupción mínima de servicio requerida, antes que pueda ser elegible 
para un Contrato Individual. 

 

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Individual%20Contract_Acuerdo%20De%20Pr%C3%A9stamo%20Reembolsabl(RLA)_SP.doc&action=default
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n) Asimismo, comprendo perfectamente que, de ser incorporado como Contratista Individual, no tengo 
ninguna expectativa ni derechos en lo absoluto a ser reinstalado o recontratado como un funcionario de las 
Naciones Unidas.  
 
 
 

o) ¿Alguno de sus familiares está empleado por el PNUD, cualquier otra organización de la ONU o cualquier 
otra organización internacional pública? 

Si ☐    No  ☐   Si la respuesta es Sí, brinde la siguiente información: 
 

Nombre Parentesco Nombre de la Organización Internacional 

   

   

 
p) ¿Tiene alguna objeción, en que nos contactemos con su empleador actual? 

Si ☐   No ☐ 
 

q) Es o ha sido, funcionario público de su gobierno? 

       Si ☐ No ☐          Si la respuesta es Sí, brinde información al respecto1:   

______________________________________________________________________________________

_____________________________ 

 
r) Liste tres personas (con las que no tenga parentesco) quienes estén familiarizadas con su personalidad y 

calificaciones: 
 

Nombre completo Correo electrónico/Teléfono Empleo u Ocupación 

   

   

   

 
s) ¿Ha sido arrestado, acusado o citado ante cualquier tribunal como acusado en un proceso penal, o 

condenado, multado o encarcelado por la violación de alguna ley (excluidas las infracciones menores de 
tránsito)? 

Si ☐  No  ☐    Si la respuesta es Sí, dar detalles completos de cada caso en una declaración adjunta. 
 

t) Proporcionar la siguiente información, la cual será incluida en el contrato en caso fuera el consultor 
seleccionado: 
 
Datos del beneficiario (en función a la Cláusula 5 del modelo de contrato.  La persona designada NO debe 
ser el Consultor Individual): 

- Nombre Completo: ____________________________________________________ 
- N° Documento de Identificación: ____________________________________ 
- Dirección física: ________________________________________________________ 
- No. de Teléfono: _______________________________________________________ 
- Correo electrónico: ____________________________________________________ 

  

 
1  Existen restricciones/condiciones para la contratación de Consultor Individual. 
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Contacto de Emergencia: (Si difiere del beneficiario) 

- Nombre Completo: ____________________________________________________ 
- Dirección física: ________________________________________________________ 
- No. de Teléfono: _______________________________________________________ 
- Correo electrónico: ____________________________________________________ 

 
Certifico que las declaraciones hechas por mí en respuesta a las preguntas anteriores son verdaderas, 
completas y correctas a mi leal saber y entender. Entiendo que cualquier tergiversación u omisión material 
hecha en un formulario de Historial Personal u otro documento solicitado por la Organización puede 
resultar en la terminación del contrato de servicio o acuerdo de servicios especiales sin previo aviso.      
 
__________________________________________        __________________________ 
[Firma y aclaración de firma]         Fecha 

   
NOTA: el PNUD podrá solicitar la presentación de los documentos que respalden las declaraciones que 
hizo anteriormente.  No envíe ninguna prueba documental hasta que se le solicite y, en cualquier caso, 
no envíe los textos originales de referencias o testimonios a menos que se hayan obtenido para el uso 
exclusivo del PNUD. 

 
 
 
 
 
 
 
Adjuntos a la Carta del Oferente: 
 

☐  Anexo 1 – Términos de Referencia, inicializados/firmados en señal de aceptación  

☐   Anexo 2 - Formulario de Oferta y Desglose de costos, que respaldan el precio final por todo incluido 

☐  CV (debe incluir información de Educación/Calificaciones, Certificaciones Profesionales, Experiencia laboral 
que permitan evaluar sus calificaciones según los criterios de evaluación establecidos) 

☐  Copia de Certificado de BPS/DGI ó Caja Profesional, vigente, al día 

☐  Copia de Documento de Identidad ó Pasaporte 

☐  Carné de Salud ó Certificado Médico de aptitud laboral  

☐  Declaración de Salud  

☐  Formulario de Vendor, completado en las Secciones 2,4,5 y firmado al final. Asimismo adjuntar Extracto 
bancario ó Certificado  Bancario ó Captura de Pantalla e-banking donde se distinga claramente el nombre y logo 
del bando, el nombre y número de cuenta y moneda de la cuenta. 
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ANEXO 2 – CARTA DEL OFERENTE Y DESGLOSE DE GASTOS2 
QUE RESPALDAN LA PROPUESTA FINANCIERA TODO- INCLUIDO  

 
A. DESGLOSE DE COSTOS (obligatorio el desglose de precios, que respalda el precio final por todo incluido.  
El consultor deberá establecer el costo/día y la cantidad de días de trabajo efectivo que le insumirá la 
consultoría en base a los requerimientos establecidos) 

 

Rubro Indicar 
unidad de 

medida 
(Día/global/ 

unitario) 

A 
Cantidad 

 

B 
Costo de la 

unidad  
$ 

A*B 
Costo total por todo 

concepto 
$ 
 

I. Costos Personales     

Honorarios Profesionales Día    

Seguro de vida /médico Global    

Comunicaciones Global    

Transporte local Global    

Otros (favor especificar)     

 …     

 
B. DESGLOSE DE COSTOS, por entregable (base para los pagos): 

 

 
Entregables / Productos 

 

Porcentaje del 
Monto Total 
(Peso para el 

pago) 

Monto 
 ($) 

Producto 1 15%  

Producto 2 35%  

Producto 3 50%  

TOTAL de la oferta por todo concepto ($) 100%  

 
 
 

__________________________________________        __________________________ 
[Firma y aclaración de firma]         Fecha 
Correo electrónico:  
Teléfono: 

 
 
 
 
 

  

 
2 Los costos deben cubrir únicamente los requerimientos identificados en los Términos de Referencia (TdRs) 
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NT FOSULTANINDIVIDUAL CONTRACTORS 
DECLARACION DE SALUD – CONSULTOR INDIVIDUAL 

 
Nombre del Consultor/Contratista Individual:       
 

Declaración de buen estado de salud 
 
De acuerdo con las disposiciones de la cláusula 5 de los Términos y Condiciones Generales para Contratistas 
Individuales, presento esta Declaración para certificar que me encuentro en buen estado de salud y asumo 
toda responsabilidad por la precisión de esta Declaración.   Soy consciente de que la Información relativa a 
los requisitos de vacunación con respecto a los viajes a países se puede consultar en  
http://www.who.int/ith.  
 
Certifico que mi cobertura de Seguro Médico es válida durante el período comprendido entre el        y 
(si corresponde)       
 
Certifico que mi Seguro médico cubre las evacuaciones médicas en el/los Lugares de Destino(s):          
Lugar de Destino clasificado con “A” o “H” no requieren cobertura de evacuación médica (Uruguay no 
requiere, país clasificado “A”)  
 
El nombre de mi compañía de Seguro Médico es:        
Número de Póliza:         
Número de teléfono de la compañía de Seguro Médico:         
 
Copia de la póliza de Seguro de adjuntarse a este formulario. 
  
 
 
               

Firma del Consultor/Contratista Individual  Fecha 
  
 
 
_______________________________________________________________________________________
___ 
Esta declaración solo es válida para el Contrato de Consultor/Contratista Individual N°       

 
              

Firma del Oficial/Supervisor del Contrato  Nombre 
 

        
Unidad de Negocio/Oficina de Campo 

 

 
  

http://www.who.int/ith
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ANEXO 4 - MODELO DE CONTRATO Y TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION 

   No____________ 
 

El presente contrato celebrado el día   _____ de _____  2022 entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(en adelante denominado el “PNUD”) y ___________________________________ (en adelante denominado “el 
Contratista Individual”) cuya dirección es ___________________________________________________________ . 
 
VISTO que el PNUD desea contratar los servicios del Contratista Individual bajo los términos y condiciones 
establecidas a continuación, y; 
CONSIDERANDO que el Contratista Individual se encuentra preparado y dispuesto a aceptar este Contrato con el 
PNUD, conforme a dichos términos y dichas condiciones,  
A CONTINUACIÓN, las Partes acuerdan por el presente, lo siguiente: 
 
1. Características de los servicios 
El Contratista Individual deberá prestar los servicios como se describen en los Términos de Referencia, los cuales son 
parte integral de este Contrato y el cual se adjunta como Anexo 1, en el siguiente Lugar(es) de Destino: 
____________________________________ 
 
2. Duración   
El presente Contrato Individual comenzará el _______________ [insertar fecha], y vencerá una vez que se cumpla 
satisfactoriamente con los servicios descritos en los Términos de Referencia mencionados arriba, pero no más tarde 
del _________________[insertar fecha] a menos que sea rescindido previamente conforme a los términos del 
presente Contrato. El presente Contrato se encuentra sujeto a las Condiciones Generales de Contratos para 
Contratistas Individuales que se encuentran disponible en la página web del PNUD 
(http://www.undp.org/procurement)  y que se incorporan al presente como Anexo II. 
 
3. Consideraciones 
Como plena consideración por los servicios prestados por el Contratista Individual en virtud de los términos del 
presente Contrato, en los que se incluye, a no ser que se ha especificado de otra manera, el viaje hasta y desde el 
Lugar(es) de Destino; el PNUD deberá pagar al Contratista Individual una cantidad total de 
[moneda]___________________________de conformidad con la tabla descrita a continuación 3. Los pagos deberán 
realizarse seguidos de una certificación del PNUD que los servicios relacionados con cada uno de los productos 
entregables han sido alcanzados, si fuese el caso, antes o en la fecha establecida del cronograma que se especifican 
a continuación.   
 

Productos entregables Fecha/Plazo de entrega Monto (Moneda) 
 

   

   

 
Si viajes imprevistos fuera del Lugar(es) de Destino son requeridos por el PNUD, y bajo acuerdo previo por escrito; 
dicho viaje deberá ser sufragado por el PNUD y el Contratista Individual recibirá un per diem que no exceda la tarifa 
de subsistencia diaria.  

 
Cuando dos monedas se encuentran involucradas, el tipo de cambio que se utilice será el de Naciones Unidas y que 
se encuentre vigente el día que PNUD le solicite a su banco que efectúe el pago (s). 

 
3 Para pagos que no están basados a una suma global por productos, se debe indicar el número máximo de 
días/horas/unidades trabajadas así como cualquier otro pago (viaje, per diem) y el correspondiente honorario en la tabla 
de Productos Entregables de arriba  
 

http://www.undp.org/procurement
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4. Derechos y Obligaciones del Contratista Individual 
Los derechos y deberes del Contratista Individual se limitan estrictamente a los términos y condiciones del presente 
Contrato, incluyendo sus Anexos. Por consiguiente, el Contratista Individual no tendrá derecho a recibir ningún 
beneficio, pago, subsidio, indemnización o derecho, a excepción a lo que se dispone expresamente en el presente 
Contrato. El Contratista Individual se responsabiliza por reclamos de terceros que surjan de actos u omisiones por 
parte del Contratista Individual en el curso de su desempeño del presente Contrato; y bajo ninguna circunstancia 
deberá tomarse al PNUD como responsable de dichos reclamos de terceros.   
 
El Contratista Individual ha presentado un Certificado de buena salud y de confirmación de inmunización. 
 
5. Beneficiarios 
El Contratista Individual designa a ____________________________________________________ como beneficiario 
de cualquier suma adeudada en virtud del presente Contrato en caso de fallecimiento del Contratista Individual 
mientras presta los servicios del presente.  Esto incluye el pago de cualquier servicio incurrido de seguro de 
responsabilidad civil atribuibles a la ejecución de servicios al PNUD.  
 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del beneficiario:  
__________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del contacto de emergencia (en caso de diferir con el beneficiario:   
__________________________________________________________________________________________ 
  
EN FE DE LO CUAL, las Partes mencionadas otorgan el presente Contrato. 
 
En virtud de la firma del presente, yo, el Contratista Individual conozco y acuerdo haber leído y aceptado los 
términos del presente Contrato, incluyendo las Condiciones Generales de Contratos para Contratistas Individuales 
disponible en el sitio web del PNUD (http://www.undp.org/procurement) y adjunto como Anexo II que forman 
parte integral del presente Contrato; y del cual he leído y comprendido y acordado a cumplir conforme a los 
estándares de conducta establecidos en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de Octubre de 
2003, titulado “Medidas Especiales para Proteger contra la Explotación y el Abuso Sexual” y el ST/SGB/2002/9 del 
18 de Junio de 2002, titulado “Estatuto relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes básicos de los 
Funcionarios que no forman parte del personal de la Secretaría y de los Expertos en Misión”.  
 
FUNCIONARIO AUTORIZADO:    CONTRATISTA INDIVIDUAL:      
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo               
 
 
 
____________________________________________     ______________________________________   
[Nombre]       [Nombre] 
[Cargo] 
 

http://www.undp.org/procurement
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